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PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

irt

VEINTE PESETAS AL ASO.

Las reclamaciones de números se harán 
den^ry de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno. ,

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
hierno, son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviem bre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(.Gacela del 6.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ADMINISTRACION.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación? 
c°n fecha 31 de Marzo último, me dice lo que 
sigue:

«Remitido á informe del Consejo de Estado el 
exPediente promovido por el Ayuntamiento de 
^bel, de esa provincia, en solicitud de autori- 
acion para invertir el producto de las dos ter
cas partes del 80 por 100 de sus bienes Propios

*a construcción de obras de utilidad local, la 
euír011 Gobernación de dicho alto Cuerpo ha 
'^Úido sobre el asunto el siguiente dictamen: 
. «Excmo Sr.; En cumplimiento de la Real

de 3 de Enero último, ha examinado 
p Acción el adjunto expediente promovido 
Zar 6 untamiento de Ambel, provincia de 

Iagoza, pidiendo que se le autorice para 

invertir el producto de las dos terceras par
tes del 80 por 100 de sus Propios enajenados, 
en la construcción de una presa para la acequia 
de Morana, y en la reedificación de un pan
tano en el término de dicha villa. Aparece jus
tificado que el acuerdo á que se refiere la peti
ción fué adoptado por la Junta municipal, fun
dándose en que se trataba de obras de utilidad 
local, y en que el pueblo carecía de otros recur
sos para ejecutarlas.

Según certifica el Secretario del Ayuntamien
to, las inscripciones intrasferibles que corres
ponden á Ambel ascienden á 176.690 pesetas; y 
del plano y presupuestos que se acompañan re
sulta que el importe de las obras proyectadas 
está calculado en 91.416 pesetas 82 céntimos.

La Comisión provincial y el Gobernador in
forman favorablemente el expediente, y nada 
tiene la Sección que observar respecto al mismo, 
porque con arreglo al art. 19 de la Ley de l.°de 
Mayo de 1855, los pueblos pueden solicitar que 
se les permita invertir el producto del 80 por 100 
de sus bienes de Propios vendidos en obras de 
utilidad local, ni tampoco acerca de su tramita
ción, porque además de haberse cumplido los 
requisitos de la Real orden de 13 de Setiembre 
de 1859, y regla 3.a, art. 80 de la ley Municipal 
de 20 de Agosto de 1870, el acuerdo estuvo ex
puesto al público durante quince días» y no se 
presentó reclamación alguna en contra.

Reconoce la Sección que las mejoras proyec
tadas reportarían verdadera utilidad á la villa de 
Ambel, y en tal supuesto se complacería en 
aconsejar que se concediese la autorización de 
que se trata, pero mirando por el bien de los in-
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tereses del pueblo recurrente, teniendo en cuen
ta la depreciación que.sn&en los efectos puto- 
eos, y que debe evitarse en cuanto sea posible 
aumentar la cantidad de papel del Estado en 
circulación, se vé obligada á exponer a V. E. que 
cree que no sería conveniente acceder a la in - 

^Convertidas en Renta interior del 3 por 100 
las inscripciones intrasferibles de que se trata, 
y vendida1 dicha Renta al bajo precio a que hoy

cotiza en Bolsa, las 176.690 pesetas produ
cirían poco más de 20.000. y como e coste de 
las obras proyectadas asciende a 91.416 pesetas 
82 céntimos, al pueblo le había de ser imposible 
satisfacer la enorme diferenciado mas de 70.000 
^setas^ resulta, puesto que según se afir
ma carece de otros recursos que los del presu 
puesto ordinario de ingresos, y estos solos a - 
canzan á cubrir el de gastos, la operación dalia 
por resultado que la villa de Ambel quedase sin 
?as mejoras proyectadas, y sin las inscripciones 
que son un recurso de carácter permanente, del 
que quizá en breve podrán desprenderse con 
una nérdida ménos considerable. .En Súmen, opina la Sección que m.entras 
el Avuntamíento no arbitre otros recursos, no 
es conveniente otorgarle la autorización que 
solicita.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) co 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V S. para su cono 
cimiento y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 31 de Marzo de 
1877.—Romero.—Sr. Gobernador de la provincia
de Zaragoza.» '

Lo que he dispuesto publicar en este periódico
oficial. , 

Zaragoza 4 de Mayo de 1877.—El Gobernador 
interino, Ramón Loma.

CIRCULAR.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Agricultura.
La Sociedad Económica Aragonesa de Amigos 

del País, con una actividad y aplicación dignas 
de elogio, ha estudiado con detenimiento el gu_ 
sano de la vid, denominado Pyrale ó Payeletero, 
y los medios de combatirlo, cuyo insecto ame
naza invadir las comarcas vinícolas de Aragón.

Atendida la importancia del dictamen y te
niendo en consideración la índole del asunto, 
he dispuesto publicar en este Bo l e t ín  Of ic ia l  
dicho dictámen, á fin de que, llegando á cono
cimiento de los vinicultores de esta provincia y 
con presencia de las observaciones que en el 
mismo se hacen, impidan el desarrollo de dicha 
plaga y eviten el que llegue á tomar propor
ciones considerables , cuyo remedio seria más 
difícil y costoso.

Zaragoza 1.” de Mayo de 1877 .-El Goberna
dor interino, Ramón Loma. -

SOGIEdI ECONÓMICA ARAGONESA DE AMIGOS DEL PAÍS DE ZARAGOZA.

«Esta Sociedad, solícita siempre por todo lo 
ene se relaciona con los intereses del país, se 
ha ocupado constantemente en lo que cóhcíerne 
á los varios insectos que destruyen la vid, ya pu
blicando en sus An a l e s  memorias sobre el;;Ay- 
lloxera, ya invirtiendo alguna de sus sesiones 
en discusiones encaminadas a dicho objeto; acor
dando en una de ellas la impresión y circula
ción del extracto de una pequeña memoria so
bre la Pirata, debida á su ilustrado. Socio corres
ponsal el Sr. J. Lichtenstein, Sócio corresponsal 
de la Real Academia de Ciencias de Madrm, di 
la de Amigos del País de Zaragoza y de la Ento
mológica de Francia, cuya memoria fundada en 
estudios hechos por Delegados del Gobierno 
francés y temerosos de que la tal plaga se pro
pague en nuestros viñedos, puesto que ha in
vadido algunas comarcas, entre ellas las dei 
Campo de Cariñena, pueda servir para conte
ner su propagación; y hasta si se emplea c 
perseverancia por nuestros vinicultores, des
truirla antes que tome más incremento y mas 
difícil y costoso sea su remedio.

El iiisecto la Pirata (vulgo Papeletero), pe- 
tenece en la Historia natural al orden de los Le- 
uidóteros, (mariposa de cuatro alas cubiertas 1 
>as escamas) y se le llama en latín tortm F
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Es una pequeña mariposa nocturna de u b 

centímetro de larga, que llevando sus alas en 
triángulo es de color amarillento con mancli-' 
tas doradas. , i

Su aparición y mayor desarrollo es del 1^ 
20 de Julio, y después de la copulación la hen 
bra deposita en la hoja de la vid una pequen 
chapa de huevecitos blanquecinos que se perc
hen bastante bien á la simple vista.

A los 10 ó 15 dias sale de cada uno de en ■ 
un gusanito que se deja caer de la hoja colga. 
de un hilo sumamente fino, y aguarda asi c ‘ 
o-ado á unos 20 centímetros del suelo, h^/ 
que el viento lo lleva contra la cepa; y ad-- 
riéndose á ella va en busca de un abrigo, x. 
generalmente encuentra en el sarmiento^ 
del año anterior que se halla entre los sarna 
tos del año corriente; y colocándose entre la^;. 
teza y la leña, allí hila un capulhto en dou- 
deberá dormir todo el invierno.

Dispierto en Mayo, cuando ya han ni o 
las primeras hojas, empieza su obra destriw 
ocultándose en las hojas más tiernas q^ {. 
pliega sobre sí por medio de hilos bastante 
sistentes; y una vez en aquel abrigo, se v 
miendo la hoja y hasta el corazón de la y , 
crece y cambia de piel como todas las oí i » 
extendiéndose más, busca las hojas mayoi 
las que por el mismo trabajo se oculta desub^. 
migos; y cuando ya ha comido bastante, 
por los primeros dias de Julio, se hila i 
pullo de íseda blanca, en el cual se trasi

i 
c
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en crisálida de color de castaña oscuro y del 
tamaño de un grano de cebada, que abriéndose 
á los ocho dias aparece en forma de mariposa 
para empezar de nuevo el círculo de su exis
tencia.

Conocida pues la vida del insecto no había 
más que buscar el momento de ella más fácil 
para destruirlo; y sobre esto se han hecho ensa
yos en sus diferentes fases.
" Como mariposa de noche que se dirige á la 
luz, se ha probado á poner en las viñas, de no
che, vasijas con una mecha encendida y ali
mentada con sebo ó aceite, en el que mueren 
millares de Pirólas revoloteando alrededor de 
aquellas luces; mas como las hembras son más 
pesadas apenas perecían de ellas y no daba 
gran resultado. -

Seha tratado de aplastar con los dedos los hue- 
vecitos que se ven en forma de placas sobre las 
hojas, y aunque operación fácil, es larga y cos
tosa.

Si se trata de destruir la Piróla bajo la forma 
de oruga ya crecida, como insecto muy ágil y 
vivo que es, se escapa muy fácilmente de los 
dedos y al caer siempre pendiente de su hilo, 
es para ocultarse y subirse otra vez á la hoja, 
operación que no compensa los gastos.

Y solo en invierno, cuando la pequeña oruga 
duerme en su capullito indefensa, es la ocasión 
de destruirla por medio del agua hirviendo.

Para ello, después de muchos ensayos con el 
objeto de hacerlo más económico, se ha inven
tado una calderita de cobre de un metro de alta 
y de unos 40 á 50 centímetros de diámetro.

De la forma esta calderita de un cilindro, con 
un hornillo debajo ó interior y una chimenea 
Que atraviesa el cilindro, en la parte superior 
lleva un embudo para echar el agua fría y en la 
inferior un grifo para sacar el agua caliente.

Cerrada la calderita, á la manera de una de 
jnpor, debe tener un silbato que avise cuando 
hierve el agua. (1)

Con una regadera de uno ó dos litros se rocía 
hen con el agua caliente la extremidad de cada 
?ra20 de la cepa y al contacto del agua hirvien- 
a°, cuyo calor atraviesa con facilidad la corteza 
^sarmiento, muere el insecto, y la cepa, libre 
Qe su enemigo, da su cosecha. ■
. Como se vé, este método ocasiona un peque- 
110 gasto, puesto que no se necesita para cada 
^Pa mas que un litro de agua; la calderita se 
phenta. con muy poco combustible y con so- 
,0s*ios peones hay bastante para llevar á cabo 
•a Operación.

‘-i convencidos nuestros, agricultores de su 
^°Pio interés cuidan de destruir la Piróla tan 
Snto como se aperciban de su presencia en la 

o» evitando de esta manera su propagación, 
habrán llenado cumplidamente los deseos y 

^'^sobradamente recompensados los trabajos 
“Sociedad Económica Aragonesa.

i - Que guste se le podrán facilitar todos estos obje- 
dirigiéndose á D. Angel Gómez de Carroscon, Escue- 

Peíet?-’ 11 ’ 3:a’ sicndo su coste: de cobre con regadera 110 
huios hierro también con regadera 47 pesetas 50 cén-

Zaragoza 6 de Abril de 1877.—El Director, 
Angel Valero y Algora.—El Secretario, Modesto 
Torres y Cervelló.

SECCION TERCERA.

SEÑORES.

Presidente.

Cantin.
Sinués.

Rojo.
Serón.

Peña.

Arroyo.
Mélns.

Abad.
Padilla.

Olleta.

Iso.
Rodríguez. 
Lasierra.

Marqnina.

Casas.
Guillen.

Pena.

Barberán.

Olaso.
Ojcda.

Castellano.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Sesiou pública ordinaria del 14 de Abril de 1877.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Os é ñ a l d e .
Abierta la sesión á las cuatro 

y diez minutos de la tarde se 
dió lectura al acta de la ante
rior y fué aprobada.

Concedida la palabra para 
preguntas ó interpelaciones usó 
de la misma el Sr. Arroyo para 
manifestar, que toda vez que el 
expediente sobre aumento de la 
Guardia civil se había aplazado 
hasta el exámen de los presu
puestos, se podía preguntar á 
los pueblos cuál es el gasto que 
origina los guardas municipa
les y particulares, para tenerun 
dato más cuando se discuta di
cho asunto.

El Sr. Casas contestó que los 
datos referentes al gasto de 
guardas municipales consta ya 
en el expediente, faltándolo de 
los particulares, si es que se 
cree de necesidad que conste 
este antecedente.

El Sr. Presidente expuso que 
todos los antecedentes necesa

rios existen ya en el asunto, recordando que ha
bía 103 guardas municipales que se suprimirían 
si se aumentaba la Guardia civil para custodia 
de las propiedades, lo que redundaría en un au
mento de fondos para pago.de la Guardia civil. 

El Sr. Royo expresó que los guardas parti
culares los pagan los propietarios que los tie
nen, y nada tenia que ver esta clase de guardas 
con los que pagan los Ayuntamientos, porque 
estos eran los que había que tenerse presentes 
para incluir el gasto en el presupuesto.

La misma indicación hizo el Sr. Pena, expre
sando también que, como pagados del peculio 
particular de los propietarios los guardas par
ticulares, nada tenían que contribuir para la 
Guardería rural, pues si se les pudiese obligar 
despedirían ánt.es á los que tenían; y de todas 
maneras no produciría resultado.

Terminado este incidente usó nuevamente de 
la palabra el Sr. Arroyo, haciendo presente que 
hallándose dispuesto en la ley que los acuerdos 
se inserten en el Bo l e t ín  Of ic ia l , había obser
vado que venían las sesiones bastante retrasa
das, y suplicaba se corrigiese este defecto.

Contestó el Sr. Presidente que el exceso de
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material en la imprenta imposibilitaba llenar 
este servicio tan completamente como se desea
ba, pero se darían órdenes al Regente de la im
prenta para que active la publicación.

Siguiendo en el uso de la palabra el Sr. Ar
royo dijo, que tenia entendido que iban á expe
dirse comisionados de apremio contra los Ayun
tamientos morosos en el pago del contingente 
provincial, y como quiera que Zaragoza so ha
llaba en igual caso, suplicaba se tuviera pre
sente esta circunstancia.

Él Sr. Cautín contestó, que aunque atribu
ción de la Comisión provincial, esta nada había 
acordado respecto al asunto; pero debía tener 
presente el Sr. Arroyo que las comisiones se 
expiden Sin mirar si es Zaragoza ú otro pueblo, 
sino si hay morosidad en el pago de descu
biertos.

El Sr. Sinués indicó que había pueblos que 
adeudaban seis y siete trimestres, á los que en 
primer término debía despacharse las comisio
nes: que relativamente á Zaragoza se hallaba 
adeudando 27.000 duros, cantidad bastante res
petable para que se tenga en cuenta: que algu
nos pueblos como Riela y La Almunia eran de 
los que más atrasados se'hallaban del pago del 
conting-ente provincial, y rogaba que la justi
cia fuera igual para todos, así como también que 
se les iguale en la pena.

No encontró justificada el Sr. Serón la igual
dad que pedia el Sr. Sinués, pues hay pueblos 
que por circunstancias especiales no imputa
bles á los mismos, se hallaban en descubierto 
de sus créditos; que en la alusión á La Almunia 
podía decir que las causas de sus atrasos pro
vienen de los gastos de fortificación cuando la 
guerra; sostenimiento de la Milicia para mante
ner el orden y otros motivos han causado el re
traso de sus pagos á la provincia; que estas 
causas eran otros tantos- motivos de simpatía en 
lugar de querer castigarlo con igualdad á otro 
pueblo en que la causa del retraso haya sido la 
negligencia.

El Sr. Cantin hizo observar que la expedición 
de comisionados ejecutivos de apremió es en 
sentido general á los que se hallan en descu
bierto del contingente provincial, sin que se 
descienda á enviar particularmente á un pue
blo; que por lo demás la Comisión va con mu
cha parsimonia, como se demuestra estar al 
finar el ejercicio económico y no se han expe
dido los apremios por el segundo trimestre.

El Sr. Iso dijo, que aunque la villa de Sos 
adeudaba bastante á fondos provinciales, debía 
tenerse en cuenta las circunstancias azarosas 
por que dicha población ha atravesado durante 
la última guerra civil, que tuvo qüe pagar 
10.000 duros á los carlistas, y después sacrifi
carse nuevamente para construir una fortifica
ción: que precisamente en la Gaceta de hoy ve
nia una Real orden sobre condonación de débi
tos á los pueblos, y seria raro que él Estado tu
viera en cuenta á los pueblos para perdón de 
sus débitos y la provincia los apremiara.

Indicó el Srt Sinués que en peores condicio
nes que los pueblos que se habían citado se ha-

liaban muchos del Bajo Aragón, que invadidos n 
continuamente por los carlistas, los que hacían c 
exacciones, no se hallaban sin embargo tan re
trasados en el pago de sus cuotas del reparto b 
provincial, pudiendo citar á Moyuela que los 
carlistas sacaron trece trimestres de contribu- b 
cion, y el Gobierno después pidió y obtuvo el o 
pago de las contribuciones, y ese pueblo hoy p 
dia no adeudaba mas que dos trimestres del c 
contingente provincial; por lo tanto no seria n 
justo, á su juicio, que á este pueblo se le expi
diese comisionado, haciéndolo igual que al que o 
debe seis ó siete trimestres. n

El Sr. Presidente hizo notar que no se puede t 
hacer exactamente igual á todos los pueblos, 
pues cada uno estará en diferentes circunstan- d 
cías; y únicamente lo estarán aquellos en que t 
haya existido negligencia en el pago de los des- j 
cubiertos de la provincia. c

Dijo el Sr. Guillen que el presupuesto de la c 
provincia es vituperado en los pueblos, porque I c 
es muy alzado; que si el Gobierno expide comi- I e 
siones de apremio para el pago de contribucio- £ 
nes y la Diputación envia otros para la provin- s 
cia, el estado dé los pueblos será doblemente I c 
angustioso, lo cual no daría grandes resultados i 
para el cobro sino que lo dificultaría; que su ( 
juicio seria inexorable para lo corriente, pero ?
para los débitos atrasados deberiase ser algo in- t 
diligente por el estado precario en que los pue- 1
blos se hallaban: que en la parte relativa á Za- $ 
ragoza su Ayuntamiento va cubriendo sus des- 1 ] 
cubiertos mediante á un arreglo que se hizo con < 
el mismo, lo que debería hacerse con los demás ] 
pueblos que se hallasen retrasados en el pago | i 
de sus respectivas cuotas. I ।

El Sr. Lasierra hizo presente que habiéndose I i 
concedido la palabra para preguntas ó interpe-1 i 
laciones, según el Reglamento, hacia más de 
una hora que se hallaba discutiendo inciden- । 
talmente de ese asunto, por lo que rogaba se 
leyese el artículo del Reglamento referente ó 
esta cuestión de orden.

El Sr. Ojeda leyó los artículos 5.° y 6.° del Re
glamento, y en su vista el Sr. Presidente dis
puso pasar á la órden del dia.

Dada lectura á una comunicación del Exce
lentísimo Sr. D. Luis Franco y López, ofrecién
dose en el cargo de Senador del Reino, para 
que ha sido elegido, para cuanto la Diputación 
necesite de sus servicios, la misma acordó se 
manifieste á dicho señor, que atendidos los ser
vicios que ya ha prestado á la provincia, se ha 
enterado con agrado de su comunicación, y es
pera que en lo sucesivo seguirá prestando su 
leal concurso y los que sean necesarios á la pro
vincia.

Dada , cuenta del expediente formado sobre 
realización de un libramiento contra el arrenda
dor de consumos de Jarque, dado por el Ayun
tamiento para garantizar eí pago de atrasos. la 
Diputación acordó remitirlo á la Sección de Ha
cienda para que emita dictamen.

De conformidad con el dictamen de la Sección 
de Gobernación, y por unanimidad en votación 
ordinaria, fueron aprobadas las Ordenanzas mu-
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nicipales de Jaraba, Bisimbre, Cubel, Gotor, Le- 
ciñena, Almochuel y Lécera.

Igualmente se aprobó el Bando de Buen Go
bierno del Ayuntamiento de Fabara.

Dada cuenta del Bando de Buen Gobierno, pu
blicado por el Alcalde de Riela, y habiéndose 
observado faltas graves de redacción, se acordó 
por unanimidad se devuelva al Alcalde para la 
corrección de las faltas que en el mismo se 
notan.

Por unanimidad, y de conformidad con la mis
ma Sección, se acordó aprobar las Ordenanzas 
municipales de Alhama, á excepción de los ar
tículos 7.°, 8.° y 9.°

Vistas las Ordenanzas municipales de Ainzon, 
de las que resulta que por el art. 6.° se prohíbe 
trabajar en dias de fiesta religiosa, á no ser con 
permiso del Alcalde: que por el 69 se dispone 
que los medidores de caldos y especies no po
drán ejercer su industria si no están matricula
dos y satisfacen los derechos correspondientes 
al arrendador del arbitrio de alquiler de los pe
sos y medidas creado por el Ayuntamiento: Con
siderando que al prohibir el trabajo en los dias 
de fiesta religiosa se infringe el art. 238 del Có
digo penal vigente: Considerando que es libre 
el ejercicio de la citada industria siempre que 
se halle matriculado como tal industrial y sa
tisfaga la correspondiente contribución al Es
tado, sin que daba satisfacer ningún derecho al 
arrendatario del arbitrio, por ser el uso de las 
pesas y medidas voluntario para los vecinos, y 
en ninguna manera obligatorio, segun las Rea
les órdenes de 30 de Noviembre de 1875 y 31 de 
Octubre de este año: Visto el art. 71 de la ley 
de Ayuntamientos de-20 de Agosto de 1870 y la 
disposición 6.a del art. l.° de la de 16 de Di
ciembre de 1876, reformatoria de la primera, la 
Diputación, de conformidad con la Sección de 
Gobernación, acordó por unanimidad en vota
ción ordinaria aprobar las referidas Ordenanzas 
con las modificaciones indicadas.

De conformidad con la misma Sección fueron 
aprobadas las Ordenanzas municipales de Me
diana, quedando eliminados de las mismas los 
artículos desde el 102 al 106 inclusive, por ser 
contrarios á la ley.

Dada cuenta del expediente del pueblo de 
Belchite, remitido á informe por el Sr. Goberna
dor para aprobar el presupuesto de gastos car
celarios del partido para el año de 1876-77: Visto 
lo resultivo del mismo: y, Considerando que to
das las partidas obedecen á una atención impe
riosa que no puede desconocerse: Considerando 
Que el acuerdo de la Junta al disponer que aque
llas atenciones se cubran con las resultas de 
años anteriores, en vez de hacerse por reparto 
entre los pueblos, en nada se opone al de la misma 
Junta de 9 de Junio de 1872, que dispuso que el 
sobrante que pudiera resultar de presupuestos 
anteriores se retuviera para atender á la cons
trucción de una cárcel, puesto que no habiendo 
acordado nada acerca del sobrante desde aque
lla fecha, ha podido muy bien disponer de él en 
la forma que lo tuviese*por oportuno, siempre 
sin embargo que dicho sobrante desde 9 de Ju

nio de 1872 sea bastante para cubrir el actual 
presupuesto, toda vez que de faltar alguna su
ma esta ha de repartirse proporcionalmente en
tre los pueblos del partido: Visto el Real decre
to de 13 de Abril de 1875, la Diputación, de 
conformidad con la Sección de Gobernación, 
acuerda se informe al Sr. Gobernador es proce
dente la aprobación de dicho presupuesto.

Examinada la reclamación producida por don 
José María Ruiz Andrade, vecino de Epila y No
tario público, en súplica de que se le excluya 
del cargo de Vocal de la Junta municipal, y 
considerando que el cargo de Vocal de la Asam
blea de asociados, ni lleva aneja jurisdicción ni 
tiene retribución alguna, y por consiguiente 
que es improcedente la revocación del acuerdo 
apelado: Visto el art. 62 de la ley Municipal y 
el 16 de la del Notariado de 28 de Mayo de 1862, 
la Diputación, por unanimidad y de conformi
dad con la Sección de Gobernación, acordó des
estimar la instancia de este interesado.

Vista la instancia de D. Juan Bautista Pozas, 
vecino de Juslibol, solicitando se obligue al 
Ayuntamiento á que para la formación de la 
Junta municipal se asocie con todos los contri
buyentes: y que en los recibos que se entreguen 
por repartos municipales se expresen los con
ceptos y tanto por que se contribuye: Conside
rando que en aquellos pueblos cuyo número de 
habitantes no llegue á 800, en cuyo caso está 
Juslibol, deben formar la Asamblea de asocia
dos todos los contribuyentes, y que de no ha
cerse así, los acuerdos que aquella tome son nu
los por infracción de ley: Considerando que no 
es de competencia de las Diputaciones ni Comi
siones provinciales entender en las reclamacio
nes sobre repartos, por haber asumido los Go
bernadores civiles, que antes de la ley de 16 de 
Diciembre último tenian las segundas: Vistos 
los artículos 59 y 62 de la ley Municipal de 20 
de Agosto de 18*70 y la disposición 6.a del ar
tículo l.° de la de 16 de Diciembre de 1876, la 
Diputación, por unanimidad y conforme con la 
Sección de Gobernación, acuerda se manifieste 
al Ayuntamiento de Juslibol se atenga á los ar
tículos citados en la formación de la Junta mu
nicipal, y que el recurrente acuda á quien cor
responda por lo concerniente á repartos.

Visto el expediente á instancia de D. Eusebio 
Pons contra el pueblo de Utebo, sobre que se le 
paguen los perjuicios ocasionados en terrenos 
de su propiedad, importantes 75.000 pesetas: 
Visto el art. 137 de la ley Municipal de 20 de 
Agosto de 1870 y la disposición 6.a del art. l.° 
de la de 16 de Diciembre último, la Diputación, 
de conformidad con la Sección de Gobernación, 
acuerda que por término de 15 dias se oiga á 
las partes, pasado el cual y con vista de lo que 
alegaren se resolverá lo que proceda.

Por último, se dió cuenta del expediente sobre 
arrendamiento de locales para oficinas del Go
bierno civil. Dada lectura al dictámen de la Sec
ción de Gobernación, proponiendo que se mani
fieste atentamente al Sr. Gobernador que desde 
l.° de Julio próximo deje desocupados los loca
les de su habitación y oficinas, en cuya fecha 
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dispondrá de tos miamos la Corporación^rovin- 

tosaríendos^esdi el año 1873 que se hallan en 

^spu^de algunas observaciones del señor 
Rnva resnecto á las noticias que tema cuando 
gestionó en Madrid el despacho de este asunto, 
V solicitado por dos señores Diputados que se 
deiase cuarenta y ocho horas- sobre la mesa 
nata estudio de los Sres. Diputados, con auegl 
al art. 15 del Reglamento, se acordo asi por una
nimidad en votación ordinaria.

No habiendo más asuntos al despacho, . 
ñor Presidente levanto la sesión a las se • 5 
veintitrés minutos.

SECCION CUARTA..'
a u mis is t mc io n ic o n ó ü iimh e l a m10™®' 118

Dirección general de Rentas Estancadas. 

SiBgEsSs

3=Sa=r;
4 Zaragoza 3 de Mayo de 18/7.-Ll Jete eco 
nómico, Antonio Gómez de la Riva.

SECCION QUINTA^ 

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector de subsisten- 
ci as militares de. esta 1 laza, _

Hace saber: Que debiendo procederse por dis
Hace saoc ¿ gpj Intendente militar de 

esteCdistridto fia venta do 454 cajas envases de
V de 2.952 barriles, de los cuales 182 

n • * v i 448 barriles son útiles, y el resto hasta 
caías y • anuncia al publico para
nne°losPqm■deseen interesarse por‘todo ó parte 

los existentes presenten sus proposiciones 
d tirmiío de ocho dias, á contar desde la pu- 
tlioac™ de esté anuncto en el Bo l e t ín  OnciAL 
a, u m-ovincia y diarios de la misma, en esta 
Cohslria de Guerra, sita en la plaza de la Ve- 

1877-José ' de Sai-

miento. n'

SECCION SEXTA^  
Por término de ocho dias, que empezarán á 

contarse desde el en. que aparezca este a^0 
en el neriódico oficial de la provincia, «e hallara 
de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
el reparto municipal para cubrir el déficit del pre 
supuesto hcal para el actual año económico de 
1876-77 durante los cuales se admitirán las lee a- 
maciones que se crea oportuno hacer contra el

mÍB™bierca 3 de Mayo de 1877-El Alcalde ejer- 
cíente, Mariano Mateo.

Por acuerdo del Ayuntamiento y a®=^dos d’ 
esta Doblacion, y prévia autorización del sr. Jete 
económico de la provincia se procederá al arren
damiento de tos derechos de consumos sobie t 
das las especies á venta libre de las ™s™as’ e.n 
los dias 13 y 20 del corriente mes a las once de 

respecYvas mañanas, en las Casas Constó - 
ríales, bajo las condiciones que se hallan de ma 
nifiesto en la Secretaria del q 
puedan enterarse previamente los helador 

Alhama 1.” de Mayo de 1877—El Aleare, 
Gregorio Hernando.

En la Secretaria del Ayuntamiento de estaVilb
1 se admitirán las altas y Deja* que, loe 
terratenientes hayanexpenmen adoensuriq d( 
durante el año económico aCtna • PO' ‘ermm 
ocho dias, siempre que lo justifiquen ei 
‘^relias 6 de Mayo de 1877-El Ate*

I Manuel Molina—El Secretario, Domingo .
I galfon- - |

En 1 a Secretaria del Ayunta miento de esté 
blo se admitirán hasta el día le> delmo 

I las altas y bajas que los contribuyenti s 
v terratenientes hayan sufrido o sufran haM 
chodiaen su riqueza de inmuebles, culti 
^áa 2 de Mayo de 1877-El A1M, 

Fernando Aured.

Se halla vacante la plaza de; sor
tario del Juzgado municipal de la cl"d“t¡irá0 e» 
ja: los que á ella. quieran opta presen , 
'Uta Secretaria soheltud decumentaAa =n 
forma, en el término de 15 días, q con 
la publicación de esto anuncio ,en el Bo l e i 
c ia l  de la provincia ^Mayódelü?'1

Juzgado municipal de Boija 3 
—El Juez municipal, Pantaleon d J >

Vacantes las Secretarias
Juzgado municipal de este , Jciones cot' 
del que las desempeñaba, cuyas d
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sisten en 5 reales vellón diarios la primera y los 
derechos de arancel la segunda. Se admitirán 
solicitudes para ellas por tiempo de un mes, á 

contar desde la inserción del presente anuncio
Murero 4 de Mayo de 1877.—El Alcalde, To

más Maicas. -

DISTRITO MILITAR DE ARAGON. Me s d e Ab r il  d e  4877.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE ZARAGOZA.

Es t a d o  de las compras verificadas en dicho mes, con expresión de sus valores y demás gas
tos gue las conciernen; dias, puntos y stigetos de quienes se han adquirido.

Ü 
, > PUEBLOS

donde se han 
hecho las
compras.

NOMBRES DE LOS VENDEDORES,

NÚMERO
DE

CADA UNA. REDUCCION

A IMPORTE.

Pesetas. Cs.

Su peso

Kilógrs.

Suvalor

Pts. Cs.Fanegas.
Cuarti
llos.

Quintales 
métricos.

Kilo
gramos

Hectó- 
gramos

3 Zaragoza.

HARINA
DE l,a PARA PAN DE HOSPITAL.

Sres. Valls, Almerge y compañía. » » » 36‘00 30 > "»

'O

1.080-00

5 Zaragoza.

HARINA
DE 1.a PARA PAN DTTTROPA.

D. Antonio Rays y Péllicer............ » » » 34'00 150 » 5.100-00

5 Zaragoza.

HARINA
DE 2.a PARA PAN DE TROPA.

D. Antonio Rays y Pellicer............

HARINA
DE 3.a PARA PAN DE TROPA.

D. Antonio Rays y Pellicer.......

» » 29‘82 300 » » 8.946-00

! 5 Zaragoza. » » »

. ó.no

23‘99 100 » » 2.399-00

21 Zaragoza.

CEBADA.

D. Manuel Marracó......................... 253 » 32 5‘93

Raciones 
de 6‘93'5 

litros.

2.024 » 1.500-29
» » Mariano García........................... 80 » 5‘93 640 » » 474'40

4 Zaragoza.

PAJA.

D. Rudesindo López....................... » » » 2‘59

Quintales 
métricos.

501 17 » 1.298-03

15
18

» Agustín Bornao......................... » » » » dD 97 » . 1.082-54
Manuel López.............................
Pablo Mainar..........................  .. »

»
» »

» 
»

435
416

94
80

»
»

1.129-08
1.079'51

25 Francisco Sánchez..................... » » » 2-36 200 » » 472-00
29 » Salvador Blasco.......................... » » » 2-36 155 38 » 366-72

Zaragoza 30 de Abril de 1877.—El Administrador, Pascual Royo.—V.° B.°—El Co- 
^ísario de Guerra, Inspector, José de Sarmiento.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.

D«™«- «g»* - «»• l"»* "«f* **'

de toril ae 1877, clasificadas por sexo y estado ciml de los fallecidos.

DIAS.

FALLECI DOS.________===
t o t a l

GENEBAL'V A n OTATES . M E TVI S E AS.

Sol teros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. ' Viudas. TOTAL.

21..........
22..........
23..........
24..........
25..........
26..........
27..........
28..........
29..........
30..........

2
1
1
1
1
»
»
1
»
»

»
»
»
1
1
»
»
2
»

»
»
»
2
»

.. » 
»

. »
»
»

2
1
1
4 
2 
» 
»
3 
» 
»

1
3
»
2
»• 
»
»
2
1

1
»
»
»
»
»
» .
»
»
1

»
»
»
» 
» 
» 
.»

» 
»

1
1
3 
»
2 
» 
» 
»
2
2

3 
2 
4
4 
4

»
3 
2
2

7 4 2 | 13 _ 9 2 » 11

Zaragoza 1.’ de Mayo de 1877.-E1 Juez municipal, Antonio Garro.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


